
LA GACETA
reriódiGO Oíicíai de ia Repii&iica de Honduras

SERIE 313 rEGÜCIGALiPA: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1908 NUMERO 3.123

S U M A R I O

GOBERNACION—Se dispensa un parentesco— 
Se autoriza la erofiación de í  119.50—Se ad
mite una renuncia y se nombra sustituto— 
Se dispone que ei Licenciado don Marcos Ca
rias Andino vuelva á hacerse cargo de la Go
bernación Política de este departamento— 
Se autoriza la erogación de 8 5.00—Se dis
pensa un parentesco—Se dispensa la publi
cación de unos edictos—Se dispen.sa la pu
blicación de unos edictos—Se dispénsala pu
blicación de unos edictos—Se admite una 
renuncia y se nombra sustituto—Se dispen
sa la publicación de unos edictos—Se dispen
sa la publicación de unos edictos—Se dispen
sa la publicación de unos edictos—Se dispen
sa ia publicación de unos edictos—Se auto
riza la erogación de * 00.00—Se suspenden 
los efectos de un acuerdo y se reforma una 
tarifa—Se autoriza la erogación de $ 28.00- 
Se autoriza la erogación de $ 580.00—Se dis
pensa la publicación de unos edictos—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
dispensa ¡a publicación de unos edictos—Se 
autoriza ia erogación de •$ 12.50—Se autoriza 
el gasto de $ 20.00—Se autoriza la erogación 
de i  4.00—So aprueba un presupuesto—Se 
dispensa un parentesco y la publicación de 
unos edictos—Se prorrogan los efectos de un 
acuerdo.

/USTICT.\—Se autoriza la erogación de 8 50.00 
—Se autoriza la erogación de $ .50.tX>—Se 
autoriza la erogación de * 12.00—Se autoriza 
la erogación de 8 3.00—Se autoriza la eroga
ción de 8 100.00.

AVISOS.

GOBERNACION

Se dispensa un parentesco

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1908.
El Presidente, haciendo uso de las fa

cultades que le confiere el artículo 100 
del Código Civil vigente,

a c u e r d a ;

Dispensar á Margarita González y Bla- 
sins Hernández, vecinos de Alauca, de
partamento E; Paraíso, el parentesco 
de 49 grado de consanguinidad qne les 
obsta para contraer matrimonio civil.— 
Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

r t o  de Gobernación,

Se autoriza la erogación de 8 119.50

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1908.
El Presidente

ACU ERD A:
Autorizar la erogación de ciento die

cinueve pesos cincuenta centavos, valor 
entregado al Mayordomo de Palacio co
mo último resto de la cantidad invertida 
en la celebración del LXXXVI aniversa
rio de la Independencia Nacional. Esta 
erogación se imputará á la partida 7 ,̂ 
capítulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

19— Admitir al seflor Capitán don Car
los Bastilloh., su renuncia del empleo de 
Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de La Paz, rindiéndole las 
gracias por sus servicios; y

29—Nombrar en su lugar á don Ben
jamín Valenzuela, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

cho puesto durante la au.sencia del Li
cenciado Carias Andino.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispone que el Licenciado don Marcos Carias 
Andino vuelva á liacerse cargo de la Gober
nación Política de este departamento.

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1^08.
Habiendo regresado el Licenciado don 

Marcos Carias Andino de la Comisión 
que últimamente le confió el Gobierno, 
para cuyo desempefio se le concedió li
cencia indefinida del empleo de Gober
nador Político de este departamento, el 
Presidente

ACUERDA:

Que vuelva á hacerse cargo de la Go
bernación Política referida, rindiendo las 
gracias al General don Calixto Carlas 
por los servicioe que ha prestado en di

Se autoriza la erogación de 8 5.00

Tegucigalpa; 22 de agosto de 1906*
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de cinco pesos, 
que se entregarán al seflor Gobernador 
Político del departamento de Cortés, va
lor de dos libros en blanco que necesita 
para el servicio de su oficina. Dicha 
erogación se imputará á la partida 7 ,̂ 
capítulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DáVILA.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J, Ignacio Castro.

Se dispensa un parentesco

Tegucigalpa; 22 de agosto de 1908.
El Presidente, haciendo uso de las fa

cultades que le confiere el artículo 100 
del Código Civil vigente,

ACUERDA:

Dispensar á Victoriano Rosales y Ma
ría Luisa Bardales, vecinos de Yocón, 
departamento de Olancho, el parentesco 
de 49 grado de consanguinidad que les 
obsta para contraer matrimonio civil.— 
Comuniqúese.

D á v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 22 de agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar á Doroteo Núflez Maldona- 

do y Ventura Cruz, vecinos de La Liber
tad, en este departamento, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma áe
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cÍDco pesos en la Agencia Fiscal respec
tiva.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignacio Cantro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 22 de agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á César L. Salgado y Jeró- 

nima Martínez, vecinos de Juticalpa, de
partamento de Olaneho, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
cinco pesos en la Caja Nacional.—Comu
niqúese.

Dá v i i .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 22 de agosto de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Pedro Erazo y Teresa 
Membreño, vecinos de Santa Rosa, de
partamento de Copán, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civi^ previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Administración de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
19—Admitir su renuncia del cargo de 

Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de Ocotepeque á don Marga- 
rito Pinto, rindiéndole las gracias por 
sus servicios; y

29̂ —Nombrar en su lugar al Coman
dante 19 don Vicente Muñoz, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 24 de agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Lisandro Flores y Cecilia 

Jirón, vecinos de La Esperanza, depar
tamento de Intibucá, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de

($ 10.00) diez pesos en la Administración 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igtyxcio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar á Thos H. Grant y Elhel 

Park.s, vecinos de La Ceiba, departa
mento de Atlántida, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de 
(S 50.00) cincuenta pesos en la Adminis
tración de la Aduana respectiva.—Co
muniqúese.

D á v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

esta capital á prestar el servicio de poli
ciales. Dicha erogación se imputará i  
la partida única, Sección Policía de Te
gucigalpa y Comayagüela, capítulo IV, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispénsala publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 25 de agosto de 1908.
El Presidente

ACU ERD A:

Dispensar á Simón Lobo y María Leo
cadia López, vecinos de Yocón, departa
mento de Olancho, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 25 de agosto de 1908.
El Presidente

ACUERDA;

Dispensar á Norberto Colindres y Ur
sula Gutiérrez, vecinos de San Francis
co, departamento de Atlántida, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la oficina de Ha
cienda respectiva.—Comuniqúese.

D X v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de % 60.00

Tegucigalpa: 25 de agosto de 1908.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de sesenta pe

sos que se entregarán al señor Goberna
dor Político del departamento de Intibu- 
cá, valor de la habilitación de veinte in
dividuos que de La Esperanza vienen á

Se suspenden los efectos de un acuerdo y se 
reforma una tarifa

Tegucigalpa: 26 do agosto de 1908.
Vista, por apelación, la sentencia dic

tada por el Concejo Departamental da 
Copán, en 26 de mayo del corriente año, 
en la solicitud pre.sentada por varios ve
cinos de la ciudad de Santa Rosa, pi
diendo rebaja de la tarifa de impueato* 
municipales respectiva.

Resulta: que el 14 de mayo ya men
cionado, se presentaron al Concejo De
partamental de Copán lo.s señores Aveli- 
no Erazo, Emilio Scheneider, Alejandro 
López, Nasser Herraano.s y M. Yacatnán, 
todos comerciantes de Santa Rosa, pi
diendo modificación de la tarifa munici
pal de aquella ciudad para el presente 
año: 1 reduciendo los derechos de intro
ducción de las mercaderías extranjeras 
procedentes de otra.s plazas comerciales 
de la República; 2 rebajando el impues
to sobre tiendas de 24', y 4̂  clase y 
las pulperías y buhonerías, en general, 
que dicha tarifa establece. Fundan sn 
petición en la crisis monetaria por que 
atraviesa el país y las pocas utilidades 
que reportan en sus negocios mercan
tiles.

Resulta: que el Concejo denegó dicha 
solicitud, en atención á que la tarifa res
pectiva está dictada dentro de los lími
tes fijados por la Ley Municipal para 
los impuestos (artículos 119, 120 y 131, 
Ley Municipal.)

Resulta: que los peticionarios apela
ron de aquella resolución, y habiéndose
le admitido el recurso, lo mejoraron en 
tiempo ante este Despacho.

Considerando: que por las circunstan
cias anormales por que ha atravesado el 
país durante el presente año, en las cons
tantes agitaciones políticas, el comercio 
se ha resentido notablemente.

Considerando: que el Gobierno tiene 
facultades para sustiender los acuerdo» 
del Concejo, por inconveniencia, incom
petencia 6 delincuencia, y que en el pre
sente caso es de equidad y conveniencia 
rebajar la tarifa de impuestos de que se 
ha hecho mérito; por tanto, el Poder 
Ejecutivo, de conformidad con el artíco- 
lo 178 de la Ley Municipal,

A C U E R D A ;

Suspender los efectos del acuerdo del 
Concejo y reformar, en consecuencia» 
dicha tarifa, en la forma siguiente;
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1. —El inciso 3̂ ’ de) artículo de la 
Tarifa Municipal de Santa Rosa para el 
presente afio, queda reformado, reducien
do á $ 1.00 el impuesto que establece di
cho inciso-

2. —Los incisos ‘2-, 3° y 4° del artículo 
39 de aquella tarifa, se reforman así: las 
tiendas á que se refiere el inciso 2?, pa
garán S 4.00 mensuale.s; las tiendas á 
•que se refiere el inciso 39, pagarán $ 1.75 
al mes, y las del inciso 49 pagarán $ 1.25.

3. —El artículo 49 se reforma así: las 
pulperías y buhonerías del inciso 19 de 
dicho artículo pag-arán $ 1.25, y las del 
inciso 29 pagarán $ 0.75. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

■cho de Gobernación,
J. Iffnacw Castro.

Se autoriza la erogación de 8 28.00

Tegucigalpa: 26 de agosto de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de $ 28.00, que 
«e entregarán al señor Director de la Po
licía de esta capital, valor de cinco li
bros en blanco que necesita para el ser
vicio de su oficina. Dicha erogación se 
imputará á la partida única, sección «P o
licía de Tegucigalpa y Comayagüela,* 
capítulo IV, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

chode Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 8 580.00

Tegucigalpa: 26 de agosto de 1908.
Eli Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 580.00) 

quinientos ochenta pesos que se pondrán 
i  la orden del señor Gobernador Políti
00 de este departamento, valor de las 
obras de pirotecnia que se han mandado
1 hacer para la celebración del LXXXVII 
aniversario de la Independencia Nació 
nal. Dicha erogación se imputará á la 
partida 7?', capítulo XII, Ramo de Gober 
nación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

Dá v il a .
Eli Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuníque.se.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1908.
El Pre.sidente

a c u e r d a :
Dispensar á Leandro Padilla y Alaría 

de los Angeles Hernández, vecinos de 
La Paz, departamento del mismo nom
bre, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Ad
ministración de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Anacleto Pérez y Euge

nia del mismo apellido, vecinos de Ya- 
maranguila, departamento de Intib^icá, 
la publicación de edicto.s para que con
traigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de ($ 5.00) cinco pesos en la 
Agencia F i s c a l  respectiva.—Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 8 12.50

Tegucigalpa; 28 de agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de (8 12.50) do

ce pesos cincuenta centavos, valor de 
los siguientes Códigos y leyes que se ne
cesitan para el servicio de la Goberna
ción Política del departamento de Cho
luteca:
Un Código Civil ............................$ 4.00
,, de Procedimientos.. 4.00
,, . Penal........................... 1.5U

Una Ley de Policía....................... 1.00
, Municipal................   0.50
, de Organización y atri
bución délos Tribunales  1.50

Se autoriza el gasto de 8 20.00

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1908.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogacióm de veinte pe

sos que se pagarán al señor Comandan
te 19 don Vicente Muñoz, para sus gas
tos de traslación al departamento de 
Ocotepeque, en donde prestará sus ser
vicios como Inspector de Policía y Ha
cienda. Dicha erogación se imputará á 
la partida 69, capítulo XII, K.uno de Go
bernación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 8 4.00

Tegucigalpa; 29 de agosto de 1903.
El Presidente

ACU ERD A:

Autorizar la erogación de cuatro pe
sos, que se pagarán al señor Goberna
dor Político del departamento de Colón, 
valor de un ejemplar de las leyes de Ha
cienda que necesita p-ira el servicio de 
su oficina. Diclui erogación se imputa
rá á la partida 7‘-‘ , capítulo XII, Ramq 
de Goboruación, del PA-supuesto vigen
te.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se aprueba un presupuesto

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Aprobar para el año económico de 1908 
á 1909, el Presupuesto de la Policía de 
esta capital, en la forma siguiente;

Al mea

Se dispensa la publicación de unos edictos 

de agosto  de 1908.Tegucigalpa: 2 
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Gregorio Valladares y 

Juliana Armijo, vecinos de Talanga, en 
e s te  departamento, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio!

Suma S. E. ú O ................... $ 12.50
Esta erogación se imputará á la parti

da 79, capítulo XII, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

Dá v il a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

Un Director......................................... 8
,, Subdirector....................................

Secretario.......................................
„  Ayudante de la Secretaría...........
. Ks''ri^'icnt-c f‘;igado'' ...................

f)os K:>c; i jieiites á 8 30.00 ciu ...........
Un Oons-'-rie.....................................
,, Profe-sorde Letras ......................

Dos Barberos -á $ 25.00 eju.................
Uti Comandante de la Sección Cen

tral ................... ..............................
Un Comandante de la Sección de El

fíuanacaste......................... ..........
Un Comandante de la Sección de Co

mayagüela......................................
Seis Inspectores á 8 fiO.oO c[u..............
D iez Sargentos á i  4ó.o0 ciu................
Cien roliciales á i  30.00 C[u.............
Gastos do escritorio nar.a la Dirección

y las tres Seccitmes........................
Gastos de forraje, alumbrado y lim

pieza ....................................... .

200.00
100.00
80.00
45.00
40.00 
00.00 
•23.00
50.00 
■50.00*

-5.00

65.00

65.00
;íoo.oo
4-30.00

3.000.00

15.00

45.00
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Las erogaciones que por este acuerdo 
se hagan deberán imputarse á la partida 
única, sección Policía de Tegucigalpa y 
Comayagüela, capítulo IV, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa un parentesco y la publicación de 
unos edictos

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1908.
El Presidente, haciendo uso de las fa

cultades que le confieren los artículos 
100 y 119 del Código Civil vigente,

ACUERDA:

Dispensar á Vicente Celso Martínez y 
María Carlota del mismo apellido, veci
nos de Ojojona, en este departamento:

1*?—El parentesco de 4? grado de con 
sanguinidad que les obsta para contraer 
matrimonio civil; y

2*?—La publicación de edictos respec
tiva; previo el pago de la suma de cinco 
pesos en la Caja Nacional.—Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se prorrogan los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa ; 81 de agosto de 1908.
El Presidente

ACUERDA;

Prorrogar por todos los meses del pre 
sente afio económico los efectos del 
acuerdo de 20 de marzo último, por el 
cual se crea la plaza de Escribiente Ar
chivero del Ministerio de Gobernación 
y  Justicia y se nombra para su desem- 
pefio al señor don Abraham G. Zuñiga, 
con el sueldo de sesenta pesos mensua
les. Las erogaciones que por este acuer 
do se hagan deberán imputarse á la par
tida T*!*, capítulo XII, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente. —Comu
niqúese.

Dá t il  A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

gacióu se imputará á la partida 4 ,̂ capí
tulo IV, Ramo de Justicia, dcl Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 9.50.00

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1908.
E l Presidente

A C U E RD A;

Autorizar la erogación de ($ 50.00) 
cincuenta pesos, qne se entregarán al 
Registrador de la Propiedad inmueble 
de este departamento, valor de diez li
bros en blanco que necesita para el ser
vicio de su oficina. Dicha erogación se 
imputará á la partida 4^, capítulo IV, 
Ramo de Justicia, del Presupuesto vi
gente. —Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 8 12.0i)

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1908.
Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de ($12.00) doce 
pesos, que se pondrán á la orden del se
ñor Juez de Letras de lo Criminal del 
departamento de Cortés, valor de las pu
blicaciones relativas al remate de una 
propiedad que el General Maximino Mon- 
dragón hipotecó á favor de la Hacienda 
Pública en garantía de la libertad del reo 
Cipriano V’^arela. Dicha erogación se im
putará á la partida 4 ,̂ capítulo IV, Ra
mo de Justicia, del Presupue.sto vigente. 
—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa-

Se autoriza la erogación de 8 lOO.Oo

Tegucigalpa; 26 de agosto de 1908.
El Presidente -

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 100.00) 

cien pesos, que se pagarán al .sefior Jaca 
de Letras de lo Criminal del departa
mento de Copan para sus gastos de via
je en la visita que practicará á loe Juí- 
gados de Paz de su dependencia. Dicha 
erogación se imputará á la partida 48, 
capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2? de 
Letras de lo Civil, certifica; que en las diligen
cias creadas á solicitud del General don Jesús 
Zóniga, para que se le conceda la posesión efefr 
tiva de la herencia de doña María Josefa Valla
dares, se encuentra la parte resolutiva de la sen
tencia que dice:—“ Por tanto; el Juzgado de Le
tras'2̂  de lo Civil, á nombre déla República, 
haciendo aplicación de los artículos 972 del Có
digo Civil, 1.039, 1.040, 1.041, 1.042,1.043 del Có
digo de Procedimientos, 40 número 2*>, Ley de 
Organización y .Atribuciones de los Tribunales, 
y 19 del Decreto del Poder Ejecutivo de dos de 
septiembre del año prósimo anterior, concede 
al General don Jesús Zi'miga la posesión efecti
va de la herencia de que se ha hecho mérito, 
manda hacer la inscripción prevenida por el ar
tículo 714 del Código Civil, debiendo publicarse 
e.sta resolución en “ La Gaceta”  oficial y por car
teles. que se fijarán, durante quince días, en tres 
de los parajes más frecuentados de esta ciudad. 
—Notifíquese.—Eduardo F. Padilla.—G. Zelaya, 
Srio.” —Tegucigalpa: 17 de agosto de 1908. 
ló-l.'j G. Z e l a y a , Srlo.

JUSTICIA

Se autoriza la erogación de 8 50.00

Tegucigalpa; 17 de agosto de 1906.
El Pre.sidente

a c u e r d a :

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 3.00

Tegucigalpa; 26 de agosto de 1908.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de ($ 3.00) tres 
pesos que se entregarán al sefior Juez 
de Letras de lo Criminal del departa
mento de Copán, valor de un libro en 
blanco qne necesita jrara el servicio de 
su oficina. Dicha erogación se imputará 
á la partida 48, capítulo IV, Ramo

El infrascrito, Administrador de Rentaa del 
departamento de Cortés, hace saber; que el ae- 
ñor Emilio Melara Bográn, soltero, agricultor y 
de este vecindario, se ha presentado denuncián- 
do como baldío un terreno sito al Oeste de en» 
población y llamado “ Bo.sque de Tureles,”  com
puesto de cincuenta manzanas, poco más ó me
nos. Dicha zona es propia para la crian» de 
ganado, y tiene por ¡imites: al Xorte, propiedad 
de doña Canuta Ramos: al Sur, posesión dedos 
Emeterio Lambur y montaña inculta; al SMa 
también con propiedad de doña Canuta RamOi; 
y al Oeste, con la de don Samuel Bográn. La
que pone en conocimiento del público porak» 
efectos consiguientes.—San Pedro ageats 
18 de 1908.
30—28 Gkeqobio Da Lttóir.

Autorizarla erogación de $ 50.00, que | Justicia, del Presupuesto vigente.—Co
se pagarán al sefior Licenciado d o n ¡ muníquese.
Alonso Varela Gálvez para sus gastos I 
de traslación á la ciudad de Yu.scarán, en ¡ 
donde prestará sus servicios como Juez I cho de Justicia 
de Letras de aquella Sección. Dicha ero- *

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

SOBRES
En la Tipografía Nactona! haydeves- 

ta sobi-es d e  buena calidad: unos, dé 
d e ! f>4^x 12 ccnn'metro.s, á $ 1.00 el ciento;!

' otros, de 16X  I2fr cm .. á  $ 0.75 el ciento. 
Tam bién hay TARJETAS blanc-vsfinia- 
de varios tamaños, y SOBRES para ta^ 
jetas de visita.

I-
J ’. Ignacio Castro. ' Tip. Nacional.—Avenida Cemntet.—
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